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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

EMITO de 23 de julio de 1953
por el que se aprueba el Regla-
mento del Impuesto sobre Es-
pectáculos públicos en favor de
las untas de Protección de Me-
nores.

(Continueeión)

CAPITULO VI
Ofi:9 dones de las personas
tfla tizadoras de espectáculos

públicos
rt.?.4. Las personas natura -
O lurídicas . que habitualm en

dediquen a la industria del .es-
ileulo, cualquiera que sea su
dalidaci dentro de las previstas
el presente Reglamento, •vie-

Obligadas a utilizar, para el
sfudeerealsaistieonrcala° 	 ,

 los precios
 cual

que los mismos se hagan
lctìvos, entradas, 	 billetes tic-

facturas o cualquier otro
o de control, que habrán de
idr os requisitos que a conti-Clon se expresan:
i ) Tratándose de espectácu-
orgtnizados a base de. las Ba-h cieeciones» o de aquellos
tengan dut(ación delimitada en
de los precios, las entradas

'leles habrán ' de ser confeceio-,os
eR talonarios, con sus ma-.es ereseondientes; y tanto en

cama en aquéllas se hará ¡l-e, 
leeesariamente el nombrees.ep DUC1110, la clase de tocan-n.-

'Unndo sea necesario diferen-
d e otras y el m'ere asignado

eiöra, según corresponda con
al aforo del respectivoA

`13ealás, en cada entrada .se
" it siempre la fecha ene l espectitculo tenga lugar ha-»Ice' sito figurar también este re

de 	

-n la primera y última ma.-'
'ada uno de los mtacos

e

bi

dicte al día 4 de Septiembre de 1953
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artinilo 1.•"--Las Leyes obligarán en la Península, o
itti adyacentes, Canarias y territorios de Atrios sude-

la Legislación peninsular, a los veinte días de su
rol radón, si en ellas no se dispusiere otra caes.

812tiende hecha la promulgación el día en que tor-
o. la inserción de la ley tn ed "Boletín Oficial del
lado°

2.*-4a ignorancia de las leyes no excusa de
iimiento.ton

are ufo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
do dispusieren lo contrexio.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
0;4 BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
yarn dor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-.

kk editores de los mencionados periódicos.
B. 00. 26 de Marzo de 11187 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS 12 13 13 11 S Fe F. C1 1 SI rd

FUERA DE CORDOBA 	 Pt31.
—

Trimestre .... 	 45
Seis meses .. 	 84
Un año 	  130

Venta de número suelto del año corriente ....
Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	

 Poo ptas.
2'00

Id. 	 id. 	 id, de dos biiO3 anteriores 3 00
d. id. de los años anteriores a los dos últimos 400

PAGO12 Cll A 112 II 1- A Ni- 11 E) 0

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por talla de rernatante. ,Reales („)rdenes de
18 de Mareo de I904 y 7 de Febrero de I904).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCtPTO LOS DOMINGOS

1
i 	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su ca yo, autorice lis
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple.
mentos que ha7.11 adelantado, y abonarán igualmente len
derechos de inserción de las anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo die.
puesto en /a regla octava del artículo 6. ' de este Re-,
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.
_ 

Trimestre 	
Seis meses 	
Un año 	

EN CORDOBA 	 Ptas

36
66

120

que se, utilicen para cada (' ser
ción o- espectáculo.

b) Cuando se trate de las
¡nadas «secciones continuas» te
entradas o billetes serán confec
cionados también en talonario
con sus correspondientes mate- i
ces, numerándolos correlativamen-
te por clase de localidades, a par
tir del número uno y- con la • limi-
tación a que obliga lo dispuesto
en el artículo 3'1 de este Regla-
mento. Tanto las entradas corno
sus matrices contendrán el nom-
bre del espectáculo, la clase de
localidad y .el núniero correspon-diente.

c) En los espectáculos en
los que no exista diferenciación de
localidades por razón de sus pre-
cios respectivos, ya se trate de
aquellos que se organicen . , por«secciones», ya lo sean a ba-
se de las denominadas «sec-
cione-S continuias», las entra-
das o billetes y sus matrices, que
serán también confeccionadas en
talonarios, habrán de. contener,
como . requisitos indispensables,
el nombre del espectáculo y el nú-
mero de la, localidad, que se hará
constar a partir del uno y con la
;Misma limitación referida en el
apartado anterior.

d) En los espectáculos en los
que no sea posible el uso de en-
tradas o billetes. por estar com-
prendido el precio de asistencia
a aquéllos en el de las consumi-
ciones que se verifiquen en el lo-
cal en que los mismos tengan lu-
gar, el importe de tales consumi-
ciones habrá de hacerse constar,
en cada caso, en facturas o talo-
narios y en sus correspondientes
Matrices; y tanto en éstas como
en aquéllas, que serán numeradas
correlativardiente, figurará el nom-
bre del espectá.eulo. Quedan ex-
ceptuados de lo establecido en el
presente apartado los espectácu-
los organizados en los locales a
que se refiere el artículo 15.

e)- ,En .los casoS de simulta-
neidad de entradas o billetes y
pago de consumiciones, aquéllas
y las facturas en que éstas se ha-
gan constar, habrán de contener
los requisitos de los apartados b),
c) y d) del presente artículo, se-
gún proceda.

f) El empleo de intiquinas au -
tornätica% para la expedición de
tickes u otros signos de control

solamente será permitido cuando,
-atendidas sus características, sea
posible el previo control o tala-
dro de tales signos en la forma
que • Se establece en el articulo 29y siguientes .de este Reglamento.

Art. 25. Las personäs natura-
les o jurídicas que, ni) dedicán-
dose habitualmente al ejercicie
de la industria del espectáculo,
organizaren alguno de los com-
prendidos en el presente Regla-
mento, o se trate .de aquéllos que
lo sean en • ambulancia, no estarán
sujetas a las obligaciones a que se
refiere el artículo anterior; ,pero
deberán, en plazo siempre ante-
rior a las veinticuatro horas . que
preceden a la celebración del es-
pectáculo, persanaese, bien por
si o por medio de representación.
en la Junta de Protección de Me
nones córrespondiente, a fin de
que mediante declaración de las
características, condiciones y pre-
cios de asistencia a aquél, con-
cierten con la Misma y realicen
en el mismo acto eh pago. del im-
puesto por razón del- espectáculo.

Cuando se trate de los 'espet-
táculos a que se refiere el artícu-
lo 15; las personas naturales o ju-
rídicas que los organicen deberän

'solicitar de las respectivas Juntas.
siempre con anterioridad, al día en
que los mismos hayan de iniciar-
-se, el pago concertado . del im-
puesto, el cual no podrá abarcar
períodos superiores a seis meses
y habrá de verificare por meses
adelantados.

A los fines que se acaban de
indicar, correspondfrá acordar
los conciertos expresados a los
Tesoreros de las respectivas Jun-
tas, quienes estarán obligados a
dar cuenta inm'ediata de los mis-
mos a la Inspección para la com-
probación oportuna, de la cual si
resultare ocultación o variación
de los factores básicos de los con-
ciertos, de los que habrá de que-
dar constancia por escrita en la
citada Tesorería, se levantará la
correspondiente acta.

Con independencia de lo pre'-
visto en este artículo, solamente
en casos muy excepcionales po-
drá ser concertado el pago del
impuesto, y para ello será requi-
sito indispensable que la pro-
puesta correspondiente que la
Junta habrá de formular sea so-
argetida al Consejo Superior de /a

Obra, quien, si lo estima acerta -
do, la Someterá a la• aprobación
del Ministro de /Justicia, *el cual
resolverá discrecionalmente.

Art. 26. Cuando las personas
a que se refiere el artículo ante-
rior no cumplan con lo que en el;
mismo se establece, o varíen u
oculten alguno de los factores bá.--
sicos del concierto, la liquidacien
del impuesto se verificará por el
aforo de los respectivos locales
o recintos en que el espectAcule
tenga lugar, con sujeción a la%
reglas del articulo 18, a no ser
que se träte de los comprendidos
en e/ 15, en cuyo_caso y en los
MismItis supuestos se liquidará el
impuesto tornando pomo base de
éste el 50 por 100 de la que haya
sido estimada, a se estime, para-
la Contribución de Usos y Con-
sumos, referida a todos y cada
uno de los días en que haya te-
nido lugar el espectáculo de - que
se trate.

Art. 27. En el caso de que
los -espectáculos que hayan de ser
organizados por las personas a
que se refiere el artículo 25 no
lo sean en ambulancia y tengan
duración superior a tres'días, sean
o no consecutivos dentro • de cada
mes natural, no será admi,sible
el pago concertado del impuesto
y Martín obligadas al cuitipli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 24. 	 -

Estarán, exentos de lo dispues-
to en el precedente párrafo tos
espectáculos- comprendidos en el
artículo 15.

11-rt. 28. A los 'efectos del ar-
tículo 24 del presente , Regla-
mento, se entenderá en todo caso
como existente el ejercicio habi-
tual de la industria del espectácu-
lo, cuanda el de que se trate se
halle incluido en la matrícula de
la Contribución Industrial y de
Comercio . o, cuando no estándolo.
deba ser gravado por la in.lisina
con arreglo a su ReManyento
tarifa.

Art. 29. .Las personas organi-
zadoras de espectáculos públicos
que, con sujeción a lo disjiliesta
en los artículos anteriores, hayan
de utilizar entradas, billetes c.›,
fa—arras, estarán obligadas a la
presentación de los mismos en
la Junta de Protección de Meno-
res respectiva, para su debich.
Control; y a tan fin los aeompa-

••n._

c-
Y
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espectáculo en cualquier
formas previstas en cal
mento, reflejarán a dial
libro-registro los produc
nidos por las entradas,
facturas u otros signos d,
que correspondan a cad
taculo. Este libro, de
«Registro de localidades
se trate de entradas o 1
«Registro • de facturas»
corresponda a espectacu
precio de asistencia cc
el pago de consumicion

a.de acomodarse en su r3
modelos que se consign
Anexos números y 2 d(
glamen to.

Art. 41. La forma e
los libros-registros, a q
fiere el artículo anterio
que adopte cada persor
da a llevarlo, pero siem
de ser foliado.

Art. 42. Dichos libr
rän ser presentados en
respectiva con ante-noni
utilización con el fin di
la m.isnan, en el prime
folios', se haga constar
gencia expresando el r
la persona organizadora
taculo, la clase de éste
del mismo y el número
de que se compone cal
ellos.

Art. 43. El libro «F
localidades» y el libro
de facturas», deberán e
pre a disposición de la
del Impuesto durante 1
ción del espectáculo ei
donde éste se verifique
estar, con respecto a
que en él han de figuri
y totalizado diariaraent
puedan admitirse emni
paduras ni tachaduras.

Art. 44. En los ea:
sienes,. traspasos u otra
siones de los locales d
de espeohiculos, el aclq
tara obligado a , preseni
presados libros en la
pectiva, para que por
se haga constar en el
.g enoja correspondiente.

(Con

Ayuntamiento

fiarán de una relación duplicada,
que habrá de contener, necesa -
riamente:

Primero. Cuando se trate de
entradas o billetes:

a) 'Nombre y apellidos y doz
snicilio, o razón social y domici-
lio de la persona organizadora del
espectáculo.

b) Clase de espectáculo y lo-
cal o lugar donde haya de cele-
brarse.

e) Clase de localidades, si las
hubiere, y sus precios, incluyen-
do bon la debida' separación las
que sean de propiedad particular.

d) Aforo por cada clase de
localidades; cuando proceda, y en
caso contrario el aforo total.

e) Número de «tacos» que
se presentan a control.

f) Número de localidades en
cada «taco».

g) Número en el que empie-
za el primer «taco» y número en
que termina el último «taco» que
se presenten cuando se trate , de
espectáculos no organizados por
«secciones».

h) Total de entradas o bi-
, lletes.

Segundo. Cuando se trate de
facturas correspondientes a los
espectáculos en que el precio de
asistencia exclusivamente consis-
ta en el pago de consumiciones:

a) Los datos expresados en
los apartados a) y b) del número
anterior.

b) Aforo del local, expresan-
(Jo el número de mesas, si las hu-
biere, y• er que corresponda a las
localidades o sillas que norma l

-mente se asignen a cada una de
aquéllas, así como también, cuan-
do exista, la superficie de la pis-
ta destinada a baile.

Art. 33. Las Juntas Provin-
ciales y Locales de Protección de
Menores, al recibir los antedichos
signos de control, acompañados
de la oportuna relación duplica-
da, procederán a sellar • ésta en
sus dos ejemplares con el de en-
trada correspondiente, en el que

e) Número de «tacos» de fac cimstará la fecha, devolviendo uno
turas que se presenten o control. de ellos al presentador, en el cual,

d) Número' de facturas en en el caso de no poder ser con-
ceda «taco». . 	

' 	 Volados íntegramente en el acto,
e) Número en el que empieza se señalará el día en que habrán

el primer «taco» de facturas y de ser recogidos dichos signos, de
número en que termina el últi- gapdo que éste no sea posterior
;rno «taco» de los presentados. a la víspera del señalado para el

f) Total de facturas presen- - comienzo de la utilización de las
tartas.. 	 : , 	 entradas, billetes o facturas si el•

Tercero.. 'Cuando se trate de espectáculo ha de celebrarse en
espectáculos en los que se utili- el lugar de residencia de la Jun-
cen conjuntamente entradas y ta, ni posterior tampoco a las cua-
facturas, unas y otras serán pre •

sentadas en la respectiva Junta, renta y ocho horas siguientes a
acompañadas de las relaciones la presentación, * en los demása
que'-se refieren los dos números casos-
anteriores. 	 Cuando la acumulación de -ser-

Art. 30. 
Los duplicados de las - vicios no permita a la Junta con-

trotar la totalidad de las entradas,relaciones expresadas en el er- billetes o facturas dentro de loslíenlo anterior serán conservadas
por las Tesorerías de las Juntas,
clasificándolas por orden alfabé-
tico de espectáculos y, .dentro de
éstos, por fechas.
- Art. 31. La numeración corres
pondiente a las entradas, billetes
o facturas que se comprendan en certificado a nombre del presen- bación, hayan dado lugar a acuer-

tador. 	 - dos de las Juntas que sean firmes,
eada dos relaciones consecutivas
de aquellas a que se refiere el ar- 	 Art. 34. Las personas natura- 	 deberán sea- conservadas en pil-

	

les o "urídicas organizadoras de 	 der de dichas • personas, o en six
líenlo siguiente, habra de empe-
zar por el número 1, y abarcará,
sin interrupción, hasta la última
entrada, billete o factura que com-
prenda la segunda de dichas dos
relaciones, pudiendo volver a uti-
lizar el número 1 en la tercera,
quinta, séptima y sucesivas rela

-ciones por este orden.
Art. 32. Las entradas. billetes

o facturas, acompañadas de las co-
rrespondientes relaciones, habrán
de ser presentadas, para su con-
trol, en la respectiva Junta, con
cuatro días de anticipación cuan-
do menos, a la fecha en que ha-
yan de comenzar a utilizarse, y
nunca por cantidad superior a las,
que se calcule hayan de emplear-
se en una semana cuando se tra-

te de personas o entidades que,
dedicándose habitualmente al ejer
cicio de la industria del espec-
táculo éste tenga lugar en las ca-
pitales de provincias o . en el de
la residencia de la Junta, y por
cantidad no mayor a las que se
estime hayan de utilizarse en
quince días cuando el espectácu-
lo de que se trate, hallándose or-
ganizado por personas o entida-
des que tengan la misma activi-
dad indicada, se celebre fuera del
lugar de residencia de la respec-
tiva Junta. Los signos de control
que hayan de utilizar, en su caso,
las personas naturales o jurídi-
cas -no dedicadas habitualmente
a la industria del espectáculo, se-
rán presentados en la correspon-
diente Junta, en el mismo plazo
citado, pero sin la limitación de
cantidad antes expresada.

Si fuera del repetido plazo se
presentaran las localidades, bi-
lletes o facturas de que se trate.
podrán las Juntas, discrecional-
;mente, admitir, para su control
unas y otros, si el *cumplimiento
de sus servicios se. lo permite,
aun cuando con la condición de
que si dichos signos de control no
pudieran ser requisitados para su
empleo en el espectáculo de que
se trate, no por ello se eludirán
las responsabilidades de la perso-
na organizadora del espectáculo
ni, por tanto, la liquidación por
aforo que proceda.

plazos anteriormente establecidos,
podrá limitar dicho requisito a . o cualquier otro signo de control
una parte de los instrumentos de que empleen las personas organis
-control presentados, teniendo la zadoras-de espectáculos públicos y
obligación de remitir el resto, que no pertenezcan a periodos que,
una vez controlado, por correo . por haber sido objeto de compro-

cualquiera de los espectáculos a caso de sus legítimos coenuo-.

que se refiere este Reglamento, dores a disposición de la Ires-
estarán obligadas a dar cuenta a pección del Impuesto y de las
las correspondientes Juntas o, en respectivas Juntas, durante el

su caso, a los Alcaldes del lugar 	 plazo de cuatro meses, con-
donde se celebren aquéllos, de lados a partir del siguiente al del
cuantas modificaciones de precios dia a que correspondan los
adopten en relación con los que signos de control referidos. Cuan-
hubiesen puesto en conocimiento do por haber transcurrido el

de dichas Juntas. Cuando se tra 	 expresado plazo se verifique algo
te de personas dedicadas al ejer- na comprobación, ésta habrá de
cicio habitual de la industria del 	 fundarse en el resultado que ofrez-

espectáculo, éstas estarán obliga- can los libros «Registro de Invali-
das a dar cuenta por escrito a las dades» y «Registro de facturas»,
Juntas respectivas de la cesación a que se refiere el artículo s;

en tal ejercicio o de la interrup-
ción de la industria con expresión
de la causa que motive una u otra.

Art. 35. Cuando se trate de

espectáculos organizados a
base de secciones o de aquellos
en que la percepción de lo:-
precios tenga lugar median-
te el cobro de consumacio•
nes que se verifiquen en el
lugar donde aquéllas se celebren,
las personas que los organicen es-
tarán obligadas a utilizar las en-
tradas, billetes o facturas que em-
pleen por riguroso orden de nu-
meración, a no ser que, con res-
pecto a cada espectáculo, existan
varios encargados de despachar
las entradas o billetes o de exten-
der las facturas, en cuyos casos,
los «tacos» que se utilicen habrán
de ser aquellos que . correspondan
a la numeración correlativa.

Art. 36. En los casos en que
por necesidad dé la expedición
de las entradas, billetes o factu-
ras hayan de utilizarse conjunta-
mente las que hubiesen sido com-
prendidas en dos relaciones con-
secutivas d,e las referidas en el
artículo 31, las personas obliga-
das al empleo de dichos signos

•de control, deberán procurar uti-
lizarlos de forma que sean expen-
didos con preferencia los que pro-
cedan de un control o taladro an
teriormente verificado.

Art. 37. Las personas natura-
les o jurídicas organizadoras de
espectáculos públicos de los com-
prendidos en el presente Regla-
mento que, con " sujeción al mis-
mo, hayan de utilizar entradas o
billetes, tendrán la obligación.
cuando extiendan invitaciones o
pases gratuitos, para asistir a
aquéllos, de anular a las locali-
dades que hayan de ocupar /os
usuarios de tales invitaciones o
pases.

Art.. 38. Igualmente, dichas
personas están obligadas a dar
cuenta a la respectiva Junta, cuan-
do proceda, del número de socios
que tengan derecho a la asisten-
cia de los espectáculos que orga-
nicen, el importe de sus cuotas,
períodos de 'pago, y de las modi-
ficaciones que experimenten bis
cuotas, así conta también de las
altas y bajas dé dichos socios, en
relación con los períodos de pago
de las cuotas.

Cuando por tenerlo así estable-
cido, las expresadas persónas ha-
yan implantado abonos para la
asistencia a los espectáculos que
organicen, vendrán obligadas a
dar cuenta a la Junta correspon -
diente del número, clase e im-:
porte de los citados abonos.

Art 39'. Las matrices de las
entradas, billetes,. tiekes, facturas

guiénte.
Art. 40. Las personas natura-

les o jurídicas que habitualmen-
te se dediquen a la industria del
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